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Como recordarás, los programas de fomento a las exportaciones tienen la finalidad de 
incentivar las exportaciones de las empresas, por lo que se les otorgan ciertos beneficios, 
con esto el gobierno trata de generar desarrollo económico que beneficie a la población, ya 
que estas empresas contratarán mano de obra mexicana para llevar a cabo sus procesos de 
producción, elaboración y/o transformación de las materias primas en productos 
terminados, los cuales se exportarán al extranjero; a continuación se plasman algunos 
artículos del decreto que otorgan beneficios a los exportadores. 

 

ARTÍCULO 4.- Las empresas con Programa podrán efectuar la importación temporal de las 
siguientes mercancías para llevar a cabo los procesos de operación de manufactura y podrán 
permanecer en el territorio nacional por los siguientes plazos: 

 

I.- Hasta por dieciocho meses, en los siguientes casos: 

a) Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el 
proceso productivo de la mercancía de exportación. 

b) Materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar totalmente a integrar 
mercancías de exportación. 

c) Envases y empaques. 

d) Etiquetas y folletos. 

 

Cuando las mercancías a que se refiere la presente fracción se encuentren comprendidas en 
el Anexo I BIS del presente Decreto, el plazo de permanencia será hasta por seis meses; 
tratándose de las comprendidas en el Anexo I TER de este ordenamiento, el citado plazo será 
hasta por nueve meses, y para las señaladas en los Anexos II y III de este ordenamiento, el 
plazo de permanencia será hasta por doce meses. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere esta fracción que se encuentren 
comprendidas en el Anexo III del presente Decreto, únicamente cuando se destinen a las  
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actividades a que se refiere el artículo 5, fracción III del presente Decreto el plazo de 
permanencia será de hasta seis meses. 

 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes no le será aplicable a las empresas con Programa 
que cuenten con registro de empresa certificada. 

 

II.- Hasta por dos años, tratándose de contenedores y cajas de trailers. 

 

III.- Por la vigencia del Programa, en los siguientes casos: 

a) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinadas al 
proceso productivo. 

b) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 
capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de 
medición, de prueba de productos y control de calidad; así como aquellos que intervengan 
en el manejo de materiales relacionados directamente con los bienes de exportación y otros 
vinculados con el proceso productivo. 

c) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 

No podrán ser importadas al amparo del Programa las mercancías señaladas en el Anexo I 
del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 6.- Las empresas con Programa que cuenten con registro de empresa certificada, 
gozarán de los beneficios siguientes: 

 

I.- Derogada 
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II.- Estar exentas del cumplimiento del Acuerdo a que se refiere el artículo 5 del presente 
Decreto; 

 

III.- Derogada 

 

IV.- Efectuar el despacho aduanero a domicilio a la exportación de acuerdo con los 
lineamientos que emita el SAT, mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior; 

 

V.- Derogada 

 

VI.- Considerar como desperdicios los materiales que ya manufacturados en el país sean 
rechazados por control de calidad, así como los que se consideran obsoletos por avances 
tecnológicos; 

 

VII.- Los relativos a la rectificación de los datos contenidos en la documentación aduanera; 
reducción de multas, y al cumplimiento en forma espontánea de sus obligaciones derivadas 
del despacho aduanero, de conformidad con las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior que establezca el SAT; 

 

VIII.- Otras medidas de simplificación y fortalecimiento de la seguridad jurídica previstas 
en la Ley, que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior; 
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IX.- Cuando exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del impuesto al valor 
agregado cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones, en un plazo que no excederá 
de cinco días hábiles, siempre que cumplan con lo establecido por el SAT, mediante reglas 
de carácter general; 

 

X.- Para los efectos del artículo 155, fracción I del Reglamento, se les exime del requisito 
de señalar en el aviso a que se refiere dicho artículo, lo referente a la fecha y número de 
pedimento de importación temporal y especificaciones del proceso industrial al que serán 
destinadas las mercancías, y 

 

XI.- Otros que establezcan la Secretaría o el SAT, en el ámbito de su competencia, 
mediante disposiciones de carácter general. 

 

ARTÍCULO 6 BIS.- Se exime a las empresas con Programa de las obligaciones siguientes: 

I. Inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos a que se refiere el 
artículo 59, fracción IV, de la Ley, excepto que se trate de la importación de mercancías que 
puedan representar un riesgo en materia de salud pública y seguridad nacional; 

II. Tramitar la ampliación del Programa a efecto de que se incorporen: 

a) Las mercancías señaladas en el artículo 4 del presente Decreto, necesarias para 
realizar sus procesos de manufactura, independientemente de la fracción arancelaria en que 
se clasifiquen, y 

b) Los productos finales a exportar para destinar las mercancías importadas al amparo 
del propio Programa a su producción. 

 Lo señalado en esta fracción no será aplicable tratándose de las mercancías a que se 
refieren los Anexos I BIS, I TER, II, y III del presente Decreto, salvo cuando las empresas con 
Programa cuenten con registro de empresas certificadas, y 
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III. Tramitar el despacho aduanero de mercancías en aduanas autorizadas y horarios 
especiales para su importación, excepto tratándose de aquellas que puedan representar un 
riesgo en materia de salud pública y seguridad nacional. 
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